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BOHEMIA.

Praga 6 de agosto.
El señor Mí kan, profesor en esta ciudad , ha 

publicado ana obra mui interesante sobre la pre
paración del azúcar que se saca del arce , que es 
lo que ahora ocupa principalmente Ja atención de 
toaos iqs propietarios. En esta obra se hace íeía.- 
cien de todos lo; dcscabrimiciitos hecho: ¿obic el 
particular, y se enseña el método mas sencillo, 
por el qual pueden execotar esta operación los Te- 
clnnt de los pueblos es sus ssistsss casas,si— nece
sidad de grandes gastos preparatorios. Resalta de 
sus observaciones que se crian en Bohemia tres es* 
pedes de este árbol: el arce de las monrañas\acer 
f sendo-platatms), el arce pnnteagodo {platanal- 
des), y el arce campestre. Las dos especies pri
meras son las que dau mas azúcar, y las qne pros
peran mejor en este país.

El modo de sajar este árbol para extrae? el 
azúcar es bien sabido en Bohemia , donde hace 
.muchos tiempos que se está practicando. Todos 
los años se repite la operación en el mismo árbol, 
sin que esto le cause dañouaiguno, y haj exempla- 
res de haber existido ioo anos un árbol de estos, 
aunque se le haya hecho la inseccion por espacio 
de 40 años consecutivos. Se principia esta ope
ración qnando tiene el tronco 7 ¿8 pulgadas 
de diámetro, y está destilando xugo durante dos 
meses. Un árbol viejo da en todo esté tiempo dé

á too libras de xugo; 30 libras de este dan un 
medio kilógrauio de azúcar terciado. La importa— 
pión del azúcar de cañas ha sido cada año .en la 
Bohemia de 26572 quintales; del cálculo del se^ 
ñor Mikan resulta que para reemplazar esta canti
dad con azúcar de arce se necesitan mas de 900© 
árboles de estos, y en el día se cuentan mas de 
200©.

AUSTRIA.
Prodi a* de julio, '

' Según noticias recientes de Odessa y de Cher- 
son parece que la esquadra turca , mandada por 
el capitán baxí, ha salido del canal de Constánti- 
nopla, y se ha presentado eo el embocadero del 
Danubio.

El duque de Richelíeu , gobernador de Odes
sa y de la Crimea, ha tomado todas las providen* 
cías correspondientes para rechazar las tentativas 
de los turcos, y defender de todo insulto las cos
tas del mar Negro. Cerca de Keniburn baí acairi-. 
pado un cuerpo de exército ruso mui considerable 
para acudir adonde sea necesario. El puerto de Se- 
bastópohs, donde se halla la esquadra rusa , se ha
lla en mui buen estado dé defensa. El etnbócaderó 
del Danubio está también defendido por una es
cuadrilla numerosa de lanchas cañoneras y de otros 
baques menores. Se han formado almacenes consi

derables en la Valaquia y la Moldavia, de modo- 
qne el exército ruso no carecerá de nada, aun 
quando llegue á interrumpirse la conducción de 
víyeres por el mar Negro.

Viena gt de julio.
Han vuelto á principiar las hosri.'ícíades entre 

los turcos y los servios: hasta ahora no ha habido 
ninguna acción de importancia; pero todo anuncia
?[ue habrá sucesos de mucha consideración en Us 
ronteras de la Servia. Se asegura que los turcos 

esíaü preparándose para un at,.que contra e¡ cam
po atrincherado de los servios en Deiigr,.nd , el 
qtial ha sido fortificado últimamente roí el mayor 
cuidado. Todavía ño han ilegado los cuerpos de 
exército respectivos que hanr de ocupar las «uiiUs 
del Orina, y solamente hai en uno y otro lado 
destacamentos pequeños, los quales suden atrave
sar alguna que otra vez este rio; saquean y ta!an 
la orilla opuesta en.términos que todo aquel país 
está enteramente devastado.

WESTFALIA.

Cas sel 1 o de agosto.
S. M. ha expedido el decreto siguiente.

Arti i.° Quando nuestros ministros obtengan 
SO retiro se les concederá, en el caso de qne ha
yan estado encargados de la secretaría por espacio 
de 5 años consecutivos, un tirulo de ministro de 
Estado vitalicio, y una pensión de 12© francos.

2.° La pensión anterior se aumentará con t© 
francos por cada año de servicio de los que pa
sea de los 5 arriba expresados, aunque nunca 
excederá dicha pensión de la cantidad de 18© 
fraíleos.

3*° Las viadas de los referidos ministros dis
frutarán de la mitad del retiro á que tuvieren-es
tos derecho, ó que disfruten al tiempo de su fa
llecimiento.

WURTEMBERG.

Stuttgardt g de agosto.

El día a de este mes se publicó un.rescripto de 
S. M., qae contiene lo siguiente,

,,'Conforme á los principios de una buena eco
nomía política y de la mas severa probidad, y con 
el fin de sostener el crédito público, uo solamente 
hemos pagado regularmente los i.itererefe de ia deu
da del estado, sino también hemos mandado re
embolsar con el excedente de nuestras rentas su
mas considerables del capital pasivo del estado, 
de manera que desde el díaT.® de enero de i8id 
hasta el día de S. Jorge de 1811 se ha pagado á 
los acreedores particulares la suma de 256875 flo
rines. No obstante, hemos renido el sentimiento de 
saber <que éstas providencia» no han tenido en el-



cuno y valor de las obligaciones del estado la in
fluencia que debía esperarse. El vil espíritu de usa
ra y agiotage ha lucho de nuestras obligaciones 
de estado, tan sólidamente hipotecadas, un objeto 
de sus malvadas especulaciones. Para remediar este 
inc inveniente creamos un for.do de amortización 
anual de 300© florines destinados á reembolsar su
cesivamente las deudas d;l estado. Este reembolso 
se liará de la manera siguiente: los capitales, divi
didos en artículos de i2>, de 500 y de 100 florines 
se sacarán por tuerte, y se reembolsarán por el ór- 
den de la extracción. No se hará ninguna distin
ción entre los capitales pertenecientes á extrange- 
ros y los que pertenezcan á los súbditos del reino. 
Se hará la extracción dos veces al año. Se excep
túan de este reembolso los capitales de los antiguos 
estados á medio ínteres; los que están puestos co
mo cauciones y como fideicomisos, y los que es
tán baxo protesta judicial.”

GRAN BRETAÑA.

Lóttdres 5 de agosto.
En una asamblea especial de la ¡unta general de los 

católicos de Irlanda , celebrada en Dublin el viernes 31 
de julio, á las 4 de ía tarde, y presidida por el conde 
de Fingall, se ha resuelto ,,que la junta católica que 
se separó el 25 de julio para reunirse el rp de octubre 
de 181 1, lia creído necesario tener una sesión extraor
dinaria si 31 de julio, en consecuencia de haberse co
municado de oficio al conde de Fingall, con fecha del 
30 del corriente, que se iba á juntar un consejo prive^ 
do para deliberar sobre la publicación de una procla
ma declaratoria de U leí ¿te. &c., y para adoptar al 
mismo tiempo las medidas necesarias á fin de asegurar 
su observancia.

,,Que la junta, fundándose en los derechos que 
concede la constitución á todos los súbditos para diri
gir representaciones ó súplicas al cuerpo legislativo en 
la forma y modo especificadas en una resolución toma
da á este efecto en la última asamblea de su 'cuerpo, 
ha resuelto en este día perseverar en la determinación 
constitucional que adoptó después de una madura re
flexión , con el solo y único objeto de dirigir una sú
plica ó súplicas al parlamento, á fin de legrar que los 
católicos participen enteramente de los derechos de la 
constitución; y que obrando de este modo, la junta 
cree que no solo no falta á los principios fundamenta
les de la constitución, sino que los observa fielmente.

,,Que la facultad de dirigir peticiones, asegurada 
por el bilí de los derechos, está reconocida por Jaquar- 
ta y última cláusula de la acta de convención en los tér
minos siguientes: „Bien entendido también que nada 
de lo aquí contenido se interpretará de modo que pue
da quitar ó impedir el exercicio del derecho incontes
table que tienen los súbditos de S. M. de este reino de 
dirigir súplicas á S. M., ó i las dos cámaras, ó á una 
de las cámaras del parlamento para ¡a reparación de Jos 
agravios públicos ó particulares.

,,Que habiéndose publicado he . Je un modo imper
fecto en una proclama dei gobierno las resoluciones de 
la última asamblea general de la junta de los católicos 
de Irlav-da, éa ¡unta ha creído conveniente publicarlas 
de nuevo, y son:

,,Que estando íntimamente convencida de que todo 
hombre tiene el derecho incontestable de adorar á su 
Criador según los ■principios de su conciencia y de su per
suasión , la junta cree deber declarar pública y solem
nemente la Opinión y el principio de que está penetra
da, á saber, que un gobierno no puede justamente im
poner penas, restricciones ó privaciones, sean de U es
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pecie que se quieran, á un hombre solo porque prrfési 
la fe cristiana, que sigue y practica según su conciencia.

,,Que en consecuencia la junta insistirá en pedir al 
cuerpo legislativo la total é ilimitada abolición de Ls 
leyes penales que oprimen y degradan á los católicos de 
Irlanda.

„Que usando del derecho incontestable de poder 
dirigir peticionca, la junta continuará observando los 
antiguos principios de la constitución, y conformán
dose con las restricciones particulares, que por estatu
tos modernos han sido impuestas al pueblo de Irlanda,

,,Que en consecuencia se formará una junta de ca
tólicos, la qual deberá inmediatamente pedir la aboli
ción de las leyes penales, recoger las firmas de la re
presentación en toda Irlanda, y tomar las medidas ne
cesarias para que el cuerpo legislativo delibere seria
mente sobre esta petición en el primer mes de la pró
xima sesión del parlamento,

„Que dicha junta se compondrá de pares católi
cos, y de sus hijos mayores, de barones católicos, 
de prelados de la iglesia católica de Irlanda, y de 10 
personas que nombrarán los católicos en cada condado 
de Irlanda (bien entendido que los delegados en 1793, 
que vivan aun , liaran parte integrante dé este riuüicrú}, 
y 5 personas que nombrarán los vecinos católicos de 
cada parroquia de Dublin.

,,Que se recomienda á la junta el que use de todo» 
los medios legales y constitucionales, áíin d» mantener 
una comunicación franca y cordial entre los católicos dé 
Irlanda, y en general para procurar que nuestra súplica 
tenga una acogida favorable.

„Que se proceda inmediatamente al nombramiento 
de dichas personas.

,,Que hasta que se forme la nueva junta, los asun
tos de los católicos esten al cuidado de Jos pares cató
licos, de los barones y de los delegados en 1793 , que 
vivan todavía. = Fingall, presidente.es Eduardo Hai, se
cretario.”

„ Ocupando después la silla del presidente Mr. Dio
nisio Sculli, escuelero, se resolvió que la junta diese 
gracias al conde deFingall por la entereza , valor y dig
nidad que habia manifestado en las funciones de presi
dente, y que la asamblea se las daba por la presente de- 
daracion.=Eduardo Hai, secretario.”

El Evening-Herald de Dublin del 29 del mes 
pasado decía: ,,Sabemos por buen original que se há 
convidado oficiahnente al conde de Fingall para una 
conferencia con Mr. Pole, y que este ha hecho quanco 
ha podido para que su señoría se separase del proyecto 
de executar las resoluciones de la junta. Siendo esto 
asi, no dudamos que la conducta de su señoría en esta 
circunstancia será firme, noble, y digna de la persona 
mas distinguida entre los católicos. {The Statesman.')

Irlanda. Clonmel 2 6 de julio.
El domingo por la noche se reunieron entre Clo- 

gheen y Balliporien unos 100 hombres, todos ellos 
montados en caballos que habian robado en varios dis
tritos de! contorno; y- se dirigieron al parage en don
de Mr. Keating construye una casa; la destruyeron casi 
enteramente, y después se fueron hacia el Glen de 
Eherlow. Mr. ICeating, cuya casa han destruido, es ar
rendatario del lord Caher, y sobrino del cura de la par
roquia de Caher y Clogheon. Dicen que A. D. Fitzpa- 
trick, escudero, recaudador é inspector de las contri
buciones de este condado, encontró á los habitantes 
que iban en siguimiento de estos bandidos. Mr. Fitzpa- 
trick estaba haciendo la visita, é iba escoltado p,or un 
destacamento de caballería alemana para exigir las con
tribuciones de una parroquia que hace muchos años no 
ha pagado nada. ( Morning Advertiser. j

Asamblea católica del condado de Clare.
Se ha reunido hei una asamblea numerosa y respe-



rabie de católicos de este país en la capilla, estando 
ocupado el tribunal por los jueces de las juntas extra
ordinarias. Al medio dia ccupó Ja silla del presidente 
el señor Oconnel de ICilgor!.

El señor Ogorman se levantó, y pronunció un lar
go discurso, en que manifestó que en el estado crítico 
en que se hallaba la causa católica, se trataba de saber 
si una administración intolerante podia , usando de ma
la fe , impedir el derecho de hacer peticiones y repre
sentaciones. Intentó probar que el manifiesto del con
sejo privado no solamente era impolítico é intempesti
vo, sino también contrario al espíritu de la lei en que 
se fundaba. Habló con mucha fuerza contra Ja mala fe 
con que el consejo privado presentó algunas resolucio
nes aisladas de la asamblea general, y suprimió las que 
debían servir para explicar y aclarar el todo; la fala
cia con que presentó unj sección de la acta del par
lamento, suprimiendo las secciones que precedían y se
guían , las quales hubieran dado á conocer claramente 
la naturaleza, el espíritu y el objeto de la lei,^ proba
do que los católicos se habían conducido constitucional 
y moderadamente. Dixo que la proclama era un lazo 
pue >to á los magistrados del país para hacer que quebran- 
inserí !?í constitución y el Lu!l d? los dcrcchoj; la c®— 
lificó de un pérfido estratagema para inducir á los res
petables magistrados á atacar la libertad de sus conciu
dadanos. Se lamentó de la ilusión que habia extraviado 
í un sugeto tan recomendable como el canciller, y di
xo que el motivo de haber sancionado este magistrado 
la proclama provenía de la ignorancia en que están los 
ingleses respecto al pueblo de Irlanda: que en el ins
tante en que llegaba á Irlanda un vire! ó un canciller, 
en el mismo momento le cercaba una cabala, cuyo ín
teres era engañar y calumniar í la nación irlandesa.

Declaró que creia que sin presunción ninguna po
dia él no ser de la Opinión del lord Manners y del pro
curador general sobre la interpretación de la acta de 
convención; pues según su política intolerante no veia 
en ellos mas que hombres de partido, cegados por sus 
pasiones.

El señor Ogorman presentó el estatuto, ¿ hizo so
bre él un largo comentario. Sostuvo que no se hallaba 
•omprehendida en la acta la diputación que se nombra
ba con miras legítimas, como, por exetnplp , para repre
sentar contra abusos y agravios; porque ¡de qué otro 
tnodo pueden juntarse millones de hombres para hacer 
peticiones? Al señor Pole no le gustarán ciertamente 
estas reuniones. Los católicos no pueden expresar sus 
sentimientos mas que por un órgano; y la junta católi
ca es este órgano legal, constitucional y fiel. ¡Qué es 
pues lo que puede temer el gobierno de la nobleza ca
tólica, de los propietarios y de los'comerciantes que 
profesan esta religión? Pero lo que se intenta es hallar 
un pretexto para prohibirnos hacer representaciones. 
Concluyó el orador su discurso, lleno de elocuencia y 
de razón, felicitando á la asamblea por ia firmeza, 
constancia y perfecta unión que habia manifestado en 
esta ocasión , y alabando i los protestantes de Ja junta 
por el zelo generoso y activo que mostraron, á fin de 
que se anulasen las leyes penales. Este discurso fue 
aplaudido repetidas veces por todo el concurso.

El señor Ogorman propuso después las siguientes 
resoluciones, que apoyaron Mrs. Wonlfe, Oconnel y 
Obrien: este último es protestante.

„Que la plena y entera libertad de presentar peti
ciones al Reí y á las dos cámaras del parlamento para 
la reparación de agravios, es el derecho mas impres
criptible y el mas precioso privilegio de los súbditos 
del reino; derecho fundado en los primeros principios 
de la constitución, y confirmado por el bilí de los de
rechos.

,,Que se presenten peticiones á las dos cámaras del 
parlamento al principio de Ja próxima, sesión, solici-
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tando la abolición de todas las leyes qne oprimen y de
gradan á los católicos de Irlanda-

,,Que con el objeto de prcpirar y extender estas pe
ticiones, y hacer de modo que tengan un resultarlo feliz, 
se suplica á los señores Ogorman, Oconnel, Mahon y 
Macmahon , que fueron diputados en 17^3 , y á los se
ñores Butler,Canni, Wonlfe , Mahon , Connel y Olo- 
ghiin, que asistan á la junta general de los católicos 
de Irlanda.

,,Qus la junta general de los católicos de Irlanda 
marcee que se le den las mayores gracias por el zelo y 
actividad que ha manifestado en la causa católica.

,,Qiic se deben dar y se dan por la presente re
solución las mas sinceras gracias al conde de Fingall , y 
á los demas miembros de la junta general , que asistie
ron á la asamblea de Dublin del 31 de julio último, 
por la conducta noble, constitucional y firme que ob
servaron en. esta Ocasión.

,, Que se deben dar y se dan por ia presente re
solución las mas sinceras gracias á los protestantes que 
se hallaron en esta asamblea por el zelo y actividad que 
mostraron para que se anulasen las leyes penales.”

Antes de disolverse la junta el señor Juan Mac- 
uSui3rs «c DcgIíií píel 1 <» se í c CwnceciícSc pr¿gü¡n¿r i 
los diputados nombrados para irá Dublin ¡si acepta
ban la comisión honorífica que se les encomendaba? El 
señor Butler se levantó y respondió-. ,,Por lo que á mí 
«toca no hai Tiesgo personal que no arrostre, ni sacri- 
» ficio que no esté pronto á hacer en favor de la causa 
«común.” El señor Mahon dixo: ,,Soi del mismo mo- 
«d« de pensar que mi amigo el señor Butler , y todo lo 
«•arrostraré para defender nuestros derechos.” Todos lo» 
Jemas diputados repitieron lo mismo.

Con esto se disolvió la asamblea, en la qual había 
reinado el inayer órden y decoto.

Del p.
Al misma tiempo que se executabt en irlanda la 

elección de los diputados para la junta católica, á pe
sar de la proclama del lord lugar-teniente, y á la vis
ta de tos mismos jueces, se publicaba también en el 
JEvenin^-Post de Dublin del 5 de agosto una carta di
rigida al lord Manners, lord canciller de Irlanda , por 
Mr. Jorge Ledwelt, magistrado protestante de los con
dados de Tippcrari, Kilkenni y de la Reina. Extrac
taremos de ella los pasages siguientes , que son mui no
tables. Después de haber declarado tu epinion , confir
mada por los testimonios de los jurisconsultos de mas 
fama, á saber, que la acta de convención no autoriza 
para los mandamientos que le impone la proclama, 
añade Mr. Ledwell:

,,S¡ el sentimiento del deber de que como magis
trado estoi animado no medíctase mas que una obe
diencia pasiva á la proclama, no os habria dirigido es
ta carta. Pero el juramento que he prestado en calidad 
de juez,y los deberes que me impone el título de ciu
dadano conozco que me cbligan á proteger con todo 
mi poder y esfuerzos á todo individuo ofendido injus
tamente. Declaro pues que mientras que exerza la co
misión de juez de paz recibiré y escucharé las quejas 
de qualquiera que venga á declararme baxo de jura
mento qite ha sido damnificado por un magistrado 6 
por un oficial qualquiera de paz, aunque estos hayan 
obrado en virtud de la proclama, y siempre que no se 
trate de otra cosa que de hacer una representación al 
parlamento.

,,FaItaTÍa yo á lo que debo á Dios, á mi patria y 
á mis hijos si no declarase que mi deber y mi inclina
ción me mueven en este caso á sostener a los católicos 
en quanto lo permitan las leyes y la constitución; y 
sé que no piden ni exigen nada mas de esto.”

Un crecido número de los habitantes mas princi
pales del condado de la Reina han firmado una circo-



ioh
lar parí convocar el condado, i fin de deliberar sohre 
l.i proclama relativa á la junta de los católicos. (Mor- 
n.iii? chvenich’.')

IMPERIO FRANCES.

Parts 9 de agosto.
Mr. Carón , profesor de física experimenta! en 

el liceo de Versaiiies , ha repetido muchas veces 
con buen éxito, en presencia de sys discípulos, el 
experimento de Mr. Deslie de Edimburgo, que 
consiste en convertir el agua en hielo en el vacío. 
El feliz resultado de este experimento, que tiene 
todavía todo el mérito de la novedad , se consigue 
por medio de en aparato mui sencillo, y qne pue
den cxecutu fácilmente todos los aficionados á es
ta ciencia.

Se echa un poco de agua en una cápsula de v¡-
Arjn, O díf - jo niiaj c*» nnn^ flnrima n a! Iarlnt

de otra cápsula de vidrio de mayor dimensión, 
llena de ácido sulfúrico concentrado. Todo este 
aparato se pone debaxo de un recipiente, en el 
qnal se forma el vacío por medio de la máquina 
pneumática; y en 4 <5 5 minutos se congela el 
agita ; bien que est? duración depende de la fuer
za del ácido y de la superficie que presenta. El 
tiempo será tanto mas corto, quanto mas rectifi
cado esté el ácido y presente mzyor superficie. Si 
la congelación tarda en formarse, es menester me
near el aparato de manera que se agite ó conmue
va un poco el agua; y esta agitación determina 
con mayor prontitud la cristalización. La explica
ción de este fenómeno es bien sencilla: consiste en 
la evaporación que se hace del agua en el vacío, 
en la absorción del calórico, y en Ta grande afini
dad que hai entre el ácido sulfúrico y el agua.

eos días hace en Huelva , exigió que se les mani
festasen los inventarios de las iglesias, y se lleva
ron toda la plata , inclusa la corona de una imagen 
de nuestra Señora , dexando únicamente dos cáli
ces ordinarios, que no son suficientes para el ser
vicio divino en una parroquiador.de diariamente 
*e dicen de 3 $ á 40 misas. Este hecho consta mi- 
oistcrialmenie en la prtfectura de esta capital.

Los que han querido que se considere la lucha 
ictual.como una guerra de religión , y han engaña
do á la p.ictoo , pintando á los franceses como ene
migos de ella y de su culto público, tienen moti
vo para hacer serias reflexiones sobre este aconte
cimiento. A pesar de haber sido Huelva en dife
rentes ocasiones teatro de las desgracias de la guer
ra , siempre las tropas imperiales han respetado los 
templos y ios objetos de la veneración pública: asi, 
para robar aqueíias iglesias no les qneda á los insur
gentes n. aun c¡ pretexto de auiieipdtSc A lus fran
ceses, conque han cubierto otras depredaciones. 
Compárese su conducta con la del gobierno de

. \( . mif» no rPí'l Af íf 4 Irse nnakln* Ja I-
-—- y ■j-- ------------ — - •* iv/j uv 14-

provincia los cálices , vestuarios y demas efecto* 
de los conventos suprimidos, y se verá que la re
ligión es el peor pretexto que pueden tomar los 
enemigos para prolongar las desgracias de nuestra 
patria. (Gazeta de Sevilla del 13 de agosto.)

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
DIA 9 DB SETIEMBRE DH I 81 f.

Sobre las provincias del reino.
á la v. 6 o de. p o ds.

ESPAÑA.

Córdoba y de agosto.
El lo de julio último el señor Dbaubersart, 

mayor del 17.0 de dragones, que manda una colu- 
na movible en la Serena , se encontró con una parte 
de la banda de Morillo cerca de Don Benito. Este 
gefe de partida se salvó con gran apresuramiento 
por la ribera derecha del Guadiana, dexando á la 
otra orilla cerca de 200 hombres á caballo para 
cubrir su retirada. El señor mayor Dhanbersart le 
acometió con 70 dragones solamente, habiendp 
dexado atras el resto de su caballería y toda su ¡Or 
Cantería, después de una marcha de S leguas. A 
pesar de la inferioridad del número el señor ma
yor cargó sin detenerse á los enemigos, destrozó 
í unos 20 hombres con sable en mano, y cogió 14 
prisioneros y 17 caballos, hallando los restantes so 
salud en la ligereza de los suyos.

Al siguiente dia, i.° de agosto, una colana mo
vible que había partido de Córdoba, se encontró 
en Villaviciosa con una partida, que fue al punto 
cargada por un destacamento de 15 hombres dej 
Í7.0 de dragones: 12 bandidos quedaron muertos 
en el campo de batalla, y otros muchos huyeron 
heridos; se les cogió 10 caballos.

Sevilla 13 de agosto.
Una partida de tropa española, que entró po-
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TRATEOS.

En e! del Príncipe, 3 las 6Íete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia de 
Moreto en tres actos titulada la Fuerza del natural , y 
el fin de fiesta el Qnarto de la viuda. Actores en la co
media. Señoras García , Torres y Cabo. Señores Infan
tes , Caprara , Avecilla , Suarcz , Casanova , Contador, 
Alverá y Fabiani.

nota. Mañana miércoles se exccutará en el coliseo 
de la Cruz la comedia antigua en tres actos titulada el 
Mas valiente francés , aunque de menos fortuna , ó el 
Mariscal de Virón; seguirá él bolero, y se concluirá 
con un divertido sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


